
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTIN

ACIIERDO DE CONCF^JO N" O36.2O23-MDNP/CM

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne004 de Conceio Municipal, de fecha 24 de febrero de2023,y;

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Consütución Política del Perú,

modificado por elArtículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,las Municipalidades Proünciales y
Disfitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el mádmo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos locales, a¡entan con Ia atribución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o
tucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, la Ley Orgránica de Municipalidades, l€y N" 27972, en su artículo 9" numeral 8 señala;
robor, modificar o derogar ordenanzas y deiar sin efecto los acuerdos";

Que, en sesión Ordinaria Ne004 de fecha 24 de febrcro de 2023, se t-ató en la Estación de
Pedidos de Ia Regidora: Cecilia Omonte Borrovic, Solicito dar solución a los problemas de
accidentes de tránsito que se vienen aconteciendo en la intersección del Caseío Mant€ca con el
Caseío la Florida.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en
artículo 39'y 41" delaLeyN" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, poTVOTACXÓN UNANIME

I pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMmO. - APROBAR, que el área usuaria realice una inspección e informe de acuerdo
a lo solicitado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a [a Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, para
el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTÍCULo TERCER0. - N0TIFÍQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regíshese, Comuníquese, Cúmplase y Ardr ivese,

..rni¡b

*0E

ot

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

CONSIDERANDO:

Email: m uni nuevoprogreso2023@ema il.comJr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052


